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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

 ORDEN Nº 995 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2020, RELATIVA A 
MODIFICACIÓN DE LOS PLAZOS DE FIN DEL PERÍODO VOLUNTARIO DE LOS 
TRIBUTOS APROBADOS POR EL CALENDARIO FISCAL DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL EJERCICIO 2020. 
 
PRIMERO.- El principal objetivo de las medidas de carácter tributario que mediante la presente Orden se 
aprueban es hacer cumplir el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma,  evitando el desplazamiento de los ciudadanos a las dependencias públicas de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla mientras dure la situación de crisis sanitaria provocada por el Covid-19 y 
favoreciendo la liquidez de los contribuyentes, con la modificación del Calendario Fiscal, que amplía los 
plazos de pago voluntario de determinados tributos locales. 
SEGUNDO.- Además, el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma, ha añadido un apartado 6 a la 
disposición adicional tercera de esta última norma, según el cual, la suspensión de los términos y la 
interrupción de los plazos administrativos recogida en el apartado 1 no será de aplicación a los plazos 
tributarios, sujetos a normativa especial. Por ello, la Ciudad Autónoma de Melilla considera conveniente 
ejercer las competencias que tiene atribuidas en el marco de la previsión contenida en el artículo 38. 1 del 
EA que indica que: “la gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión de sus propios tributos 
corresponderán a la ciudad de Melilla en la forma en que se establezca en la legislación sobre régimen 
financiero de las Entidades locales”. 
 TERCERO. - Que el artículo 169 de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
Extraordinario número 6 de 25 de febrero de 2015) indica:  
 
“1. Se deberá aprobar, mediante resolución, por el Consejero competente en materia de gestión tributaria 
y recaudación, un calendario fiscal.  
2. El calendario fiscal contendrá, al menos, la siguiente información:  

 
a) Denominación del tributo.  
b) Período y/o plazo al que corresponde cada tributo.  
c) Fecha de inicio del período voluntario de pago.  
d) Fecha de fin del período voluntario de pago.  
e) Fecha de la ejecución de las domiciliaciones bancarias.  
f) Lugares y modalidades de ingresos.  
g) La advertencia de que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del período ejecutivo, 
los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.  

 
2. Las variaciones del calendario fiscal aprobado de acuerdo con el apartado 1 de este artículo, se deberán 
efectuarse por ese mismo órgano, no admitiéndose la prórroga de los mismos salvo que concurran 
circunstancias excepcionales.  
 
A través de los anuncios de cobranza se comunicarán las variaciones de fechas establecidas en el 
calendario fiscal para el correspondiente tributo.  
 
3. Se podrán establecer varios periodos de cobranza para un mismo tributo, procediéndose a dividir la cuota 
liquidable entre el número de plazos que se pretendan establecer por parte de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.” 
 
CUARTO.- El artículo 29 bis de la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla indica, 
respecto a los beneficios fiscales, entre otros extremos, lo siguiente: 
 
“1. No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos de la Ciudad Autónoma de Melilla que 
los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados 
internacionales. 
2. El órgano de gestión tributaria correspondiente tramitará el expediente, elaborando propuesta de 
resolución que se elevará el Consejero competente en materia tributaria o en quien delegue, a quien 
compete adoptar el acuerdo de concesión o denegación del beneficio fiscal. 
3. No obstante, también podrán reconocerse los beneficios fiscales establecidos en las respectivas 
ordenanzas fiscales, que incluirán, en la regulación de aquellos, aspectos sustantivos y formales, con los 
límites y en los supuestos expresamente previstos por la ley. 
4. Salvo previsión legal o reglamentaria en contra, la concesión de beneficios fiscales tiene carácter 
rogado, por lo que los mismos deberán ser solicitados mediante instancia dirigida a la Ciudad Autónoma de 
Melilla, acompañada de la documentación correspondiente. 
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